
i. MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
STOCK ASISTENCIA SOCIAL, AÑO 2012"

APRUEBA ADJUDICACIÓN DE LLAMADO LICITACIÓN
PUBLICA Y AUTORÍCESE EMISIÓN DE ORDEN DE
COMPRA. -

DECRETO N° 353 /

QUILLÓN, 18 DE JULIO DE 2012.

VISTOS:

1. Decreto Alcaldicio N° 646 de fecha 16 de Diciembre de 2011, que apruebo Presupuesto
Municipal Vigente para el año 2012-

2. Ficha Técnica N° 34 de fecha 15 de mayo det 2012, donde desglosa los materiales de
construcción, según asignación de recursos contemplados dentro del ítem Presupuestario
'Asistencia Social", del Presupuesto Municipal vigente.

3. Las Bases Administrativas Especiales y demás antecedentes para la adquisición de
materiales en el marco del Programa denominado "Adquisición de Materiales de
Construcción Stock Asistencia Social, Año 2012'

4. Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios,

5- Lo establecido en el Decreto Supremo N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que
Aprueba el Reglamento de !a citada Ley N° 19.Í

6. Decreto Alcaldicio Nü 294 de fecha 13.06.2012; aprueba llamado a licitación pública,
Bases Administrativas Especiales y Nombra Comisión de Evaluación.

7. La adquisición N° 4366-36-LEI2, denominada "Adquisición de Materiales de Construcción
Stock Asistencia Social, año 20)2", publicada con fecha 27.06.2012.

8. El Acta de Apertura Electrónica de fecha 09.07.2012.

9. El Acta de Evaluación de fecha 17.07.2012

10. Las Facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, "Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades", y sus posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO

- Lo señalado en el Art. N'?! de la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, la cual en su párrafo segundo indica: "Las municipalidades son
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corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad loca! y asegurar su
participación en el progreso económico, social y cultura! de ias respectivas comunas",

~ Las ofertas presentadas, a través de! portal www. mere adop ubuco. el.. en el marco de ia
licitación pública ¡Di 43óó-3ó~LE12, denominada "Adquisición de Materiales de
Construcción Stock Asistencia Social, año 20 i 2".

DECRETO

1. ADJUDÍQUESE, ¡a Licitación Pública ID! N^ 4366-36-LE12, denominada "Adquisición de
Materiales de Construcción Stock Asistencia Social, año 20 í 2". a las empresas que se
mencionan, (Impuesto Incluidos),*

PROVEEDORES
Multicpmefc[o^Ch i ¡¡¿n
Ana de! Pilar Plaza Brevil
Servicios de Obf g s C iv i les y Comercia! VAE _Ltda.
TOTAL

RUT:
79.983.790-0
1 1 .593.065-6
7A.926.28Q-Ó

MONTp
53,707.802
$ 653.072
5 f. 535, 100
$ S.895.974

2. AUTORÍCESE, la emisión
www.mercodQDubiico.cl.-

de Órdenes de Compra, a través del portal

ANÓTESE, PUBÜQUESE, COMUNÍQUBE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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